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Introducción 
En noviembre del 2006, los electores de Michigan decidirán si quieren adoptar una 

enmienda constitucional que prohibiría la acción afirmativa en muchas áreas de la vida 
civil.  La Iniciativa de Derechos Civiles de Michigan (En Inglés, Michigan Civil Rights 

Initiative, MCRI) es una propuesta de enmienda a la constitución estatal que pondría fin a 

los programas de discriminación y acción afirmativa que consideran a la raza, sexo, color, 
grupo étnico u origen nacional de grupos o individuos que buscan empleo público, 

admisión a la universidad, o contratos laborales.  Entre las instituciones públicas 
afectadas por la propuesta, se incluyen a los gobiernos del estado, los condados y 

municipios, universidades públicas, escuelas comunitarias y distritos escolares de 

educación primaria y secundaria.  El texto completo de la propuesta de votación se 
encuentra en Apéndice 1. 

 
La iniciativa de Michigan se basa en la propuesta 209,1 una enmienda constitucional casi 

idéntica adoptada por los electores de California en 1996.  La experiencia de California 

sugiere que Michigan pueda esperar que el impacto de la iniciativa sea bastante amplio, 
afectando no solamente la acción afirmativa sino que también los esfuerzos de asistencia 

para asegurar el acceso a oportunidades.  Los  tribunales de California han interpretado la 
propuesta 209 de manera amplia y consistente, eliminando no sólo los programas 

diseñados a beneficiar a las minorías raciales y étnicas o mujeres, o a aquellos incluidos 

en las cuotas de participación, pero incluso a los que  buscaban resolver modelos 
documentados de discriminación.   

 
La propuesta 209 ha eliminado muchos servicios tales como la preparación 

preuniversitaria para estudiantes de color, programas de verano de ciencias para niñas, 

asistencia para negocios pertenecientes a minorías o mujeres para notificarles sobre 
oportunidades de contratos laborales y fondos para el entrenamiento de profesionales de 

minorías en carreras en las que tienen baja representación.  Asimismo, la propuesta ha 

eliminado el requisito que exigía que los consejos directivos estatales reflejen a la 
población del estado y también han eliminado numerosos  esfuerzos voluntarios  que 



buscaban integrar escuelas primarias y secundarias.  Ha llevado a numerosas reducciones 

de contratos gubernamentales con negocios pertenecientes a minorías o mujeres, a la 
contratación de minorías y profesoras universitarias, inscripciones  universitarias de 

estudiantes de minorías, y en el porcentaje de mujeres que trabajan en la industria de la 
construcción.  Este ensayo se enfocará fundamentalmente en el impacto de la propuesta 

209 y el impacto probable de la iniciativa de Michigan en cuanto a la raza, grupos 

étnicos, y origen nacional.  Para una explicación más exhaustiva del impacto en las 
mujeres y niñas, vea “El Impacto en los Sexos de la Iniciativa de Derechos Civiles de 

Michigan” (En Inglés, The Gender Impact of the Proposed Michigan Civil Rights 

Initiative) de Susan Kaufmann y Anne Davis en la página www.cew.umich.edu.  La 

Raza, etnicidad, y  sexo no son completamente separables, no obstante, las mujeres de 

color se ven doblemente afectadas.   
 

Aunque se describe a la MCRI como una iniciativa de derechos civiles, no otorga ningún 

derecho civil basado en la raza, sexo, grupo étnico, u origen nacional.  Además, si es 
practicado correctamente, los derechos civiles existentes del estado y del país parecen 

claros y adecuados.  El Título VI de la Ley  Federal de Derechos Civiles protege contra la 
discriminación basada en  la raza, color, u origen nacional en cualquier programa que 

reciba fondos federales;2 Título VII prohíbe la discriminación laboral basada en la raza, 

color religión, sexo, u origen nacional;3 y el Título IX de las enmiendas educacionales de 
1972 prohíbe la discriminación sexual  en programas educacionales que reciben fondos 

federales.4  La Orden Ejecutiva 11246 también prohíbe la discriminación y requiere la 
acción afirmativa para ciertos tipos de personas que trabajan con contratistas y 

subcontratistas federales.5  

 
El Acto de Derechos Civiles Elliot-Larson, aprobado en Michigan en 1976, protege 

contra la discriminación en el empleo, educación, servicios públicos y viviendas públicas 
basados en la raza, sexo, color, origen nacional, edad, estatura, peso, religión, estado 

familiar, o estado civil.6  Algunos municipios en Michigan protegen a otros grupos, 

adicionalmente, contra la discriminación.  La Cláusula de Protección equitativa de la 



Constitución del Estado de Michigan duplica la cláusula federal de protección equitativa, 

y garantiza la protección equitativa de las leyes.7 
 

La iniciativa electoral de Michigan ha sido patrocinada y apoyada financieramente por el 
californiano Ward Connerly, quien también patrocinó la propuesta 209 en California y 

otras iniciativas en Washington y Florida.   

 
Connerly contra La Directiva del Personal del Estado 
La aprobación de esta iniciativa es solamente el primer paso que determinaría las 
consecuencias de la política de la iniciativa; con frecuencia, los tribunales se encargan de 

interpretar el idioma,  para adoptar las decisiones políticas.  En California, el Gobernador 

Pete Wilson era el demandante en un pleito presentado por la Fundación Pacific Legal 
contra la Directiva del Personal del Estado, que buscaba terminar los programas de 

acción afirmativa que quedaban.  Ward Connerly se unió a Wilson y continuó trabajando 

en el caso después de que el Gobernador Gray Davis ganó  a Pete Wilson en 1998.  El 
caso judicial  se llamó Connerly contra. La Directiva del Personal del Estado.8 

 

Como resultado de la decisión de Connerly, el estado acabó con los programas de acción 

afirmativa en la contratación para los servicios civiles, las escuelas comunitarias y los 

contratos laborales del gobierno estatal.  La decisión aseguró que la “Propuesta 
209…prohíbe la discriminación contra o el trato preferencial a individuos o grupos sin 

importar  si la acción gubernamental podría justificarse bajo estricto control.”  El estándar 
de un control estricto requiere de que una  clasificación reglamentaria dudosa (por 

ejemplo, una clasificación basada en la raza) sirva para  un propósito gubernamental 

convincente y que sea diseñada estrictamente para lograr ese propósito.  Según el 
tribunal, las limitaciones impuestas por la propuesta 209 prevalecerían mientras que la 

ley federal simplemente permite, en vez de exigir  expresamente, la consideración de raza 
o sexo.   

 

Por lo tanto,  Connerly contra La Directiva del Personal del Estado declaró que la 
propuesta 209 invalidaría los estatutos de California que usan clasificaciones basadas en 



el sexo o la raza con el propósito de dirigirse a programas o servicios, aún si están 

permitidos bajo la ley federal o cumplen con controles  estándares estrictos, salvo cuando 
(a) la ley federal requiere que el estado realice una acción particular o (b) el estado se 

vería amenazado con no ser elegible  para programas de fondos federales y una pérdida 
correspondiente de estos  fondos si no ha realizado esa acción.   

 

El Tribunal de Apelaciones de  California concluyó, sin embargo, que la propuesta 209 
no prohibiría que el estado reuniera información sobre raza, sexo, grupo étnico, u origen 

nacional, una práctica que el Gobernador Pete Wilson había terminado después de la 
aprobación de la propuesta 209.  Tras la decisión de Connerly, la legislatura reestableció 

la reunión de ese tipo de información.  Ward Connerly lanzó después, sin éxito,  una 

iniciativa electoral en California9, El Decreto de Privacidad Racial, el cual habría 
establecido que “el estado no debe clasificar a ningún individuo por raza, grupo étnico, 

color u origen nacional en los procesos de educación, contratos laborales del sector 

público, o empleo público.”10 

 

El Impacto de Propuesta 209 
En septiembre del año 1997, el Gobernador Pete Wilson realizó  una conferencia de 

prensa para dar a conocer una lista de más de 30 “estatutos problemáticos” que según 

Wilson violaban la propuesta 209 y pidió que la legislatura los revocara o los 
enmendara.11  Los siguientes programas fueron incluidos en la lista: 

 
• Asistencia y preparación preuniversitaria para estudiantes de minorías o bajos 

ingresos, incluyendo ayuda en  lectura, matemáticas, ciencias, preparación para la 
prueba SAT, preparación académica e información sobre universidades.12 

 
• La Academia de Verano de Ciencias y Tecnología de California, la cual fue 

“desarrollada y gestionada para identificar a estudiantes de escuelas superiores 
con posibilidades de sobresalir en las matemáticas, ciencias, y tecnología, con 
énfasis en  niñas y miembros de minorías, para participar en programas 
universitarios de investigación.”13 

 
• Asistencia y fondos para mujeres y minorías en las áreas de pedagogía en  

matemáticas, ciencias, y tecnología.14 
 



• Un programa que ayuda a profesores pre profesionales  para capacitarse y 
convertirse  en  maestros licenciados, con énfasis en el entrenamiento de 
minorías.15 

 
• Programas que ayuden a minorías y mujeres para que puedan ser aprendices y 

adquirir habilidades en oficios calificados.16 
 

• Financiamiento de educación superior para entrenar a profesionales de minorías 
del sector de salud, los cuales con más probabilidad practicarán  en comunidades 
que no tienen servicios suficientes.17 

 
• Becas para todos los niveles de educación que consideran raza, sexo, grupo 

étnico, y origen nacional.18 
 

• La acción afirmativa en los contratos laborales públicos, incluyendo no sólo los 
esfuerzos con metas específicas, pero también programas de asistencia y 
notificación de ofertas de trabajo a mujeres o  negocios pertenecientes a 
minorías.19 

 
• Consideraciones de diversidad en los nombramientos realizados  por el 

gobernador en las directivas de los correccionales; por ejemplo, el requisito de 
que las personas nombradas a la Junta Juvenil de Libertad Condicional “reflejen 
de la manera más cercana y sea una muestra representativa de las características  
raciales, sexuales, económicas, y geográficas del estado.”20 

 
• El programa de Acción Afirmativa del Servicio Civil.21 

 
• Requisitos para que se incluyan minorías, mujeres, y ex combatientes 

minusválidos en los contratos públicos.22 
 

• Consideraciones de diversidad y acción afirmativa en la contratación del 
profesorado y administradores en escuelas comunitarias.23  

 
Posteriormente, las referencias a raza y sexo en esos programas fueron eliminados o por 

el estatus  socioeconómico, lo que hace muy difícil saber  la raza, puesto que no todas las 
minorías tienen ingresos bajos e incluso los que son ricos pueden experimentar prejuicio 

o discriminación.  El estatus socioeconómico no es una manera eficaz de averiguar el 

sexo.   
 

El Impacto de la Propuesta 209 en los Contratos Laborales 
En el marco de los contratos, los programas de acción afirmativa se utilizan para asegurar 
transparencia y apertura en el proceso de contratación, además para fomentar asistencia y 



participación.  Desde la decisión de la Corte Suprema Estadounidense en 1989 en el caso 

de Ciudad de Richmond contra. J.A. Croson,24 los programas de acción afirmativa en área 
de contratación pública han sido permitidos sólo como respuesta a una historia 

documentada de discriminación.  Cuando la propuesta 209 entró en vigor, la mayoría de 
los programas de acción afirmativa en el sector en contratación del sector público  

simplemente exigían  contratistas primarios de los que se esperaba hicieran esfuerzos de 

buena voluntad  para subcontratar a mujeres o negocios pertenecientes a minorías  o que 
demostraran de  que habían hecho esfuerzos para notificar a esos negocios sobre las 

oportunidades de oferta.25  Después de que se pusiera en práctica la propuesta 209, las 
oportunidades de subcontratos no se distribuían al listado registrado de negocios 

pertenecientes a minorías o mujeres,  lo que llevó a una brusca disminución de las 

oportunidades para los negocios más desfavorecidos.26  
 

Además, la Fundación Pacific Legal presentó numerosas  querellas con el propósito de 

terminar  con la acción afirmativa en los contratos a nivel  municipal.  La primera, 
demanda, Hi-Voltage Wire Works, Inc. contra la Ciudad de San Jose,27 llevó a una 

decisión de el Tribunal Supremo de California que bajo la propuesta 209 no sólo las 
metas de diversidad, sino que también los esfuerzos de asistencia para minorías y mujeres 

son ilegales.  Aunque la decisión se practicaba  sólo en  contratos laborales, ha sido una 

señal de la manera en que los tribunales interpretarían  programas similares de empleo y 
educación; por lo tanto, numerosas organizaciones públicas de California  han eliminado  

programas de asistencia específicos en contextos similares.  Otras demandas de la 
Fundación Pacific Legal eliminaron la acción afirmativa en los contratos públicos en 

Sacramento;28 Los desafíos a los programas de contratos en San Francisco, continúan.29 

 
Según un informe de los Chinos por la Acción Afirmativa, “Los dólares por contratos 

otorgados a negocios pertenecientes a minorías y mujeres bajó en un  22% después de la 
revocación de programas de acción afirmativa en California,”30 llevando “a una pérdida 

de a lo  menos $94.5 millones por año para estos negocios.”31 

 



El Impacto de la Propuesta 209 en el Empleo 
Como ya se ha descrito arriba, Connerly contra La Directiva Personal del Estado 

ºterminó con la acción afirmativa en el servicio público y el empleo en las escuelas 

comunitarias en California.  La propuesta 209 también tuvo un efecto dramático en la 
contratación de miembros de profesorado de la Universidad de California.  Después de su 

aprobación, la cifra de nombramientos de minorías de baja representación entre el 

profesorado de la Universidad de California bajó en un  28%.  Si bien la contratación de 
minorías aumentó en todo el sistema durante 2001-2004, no regresó a los niveles 

alcanzados a principios de la década de 1990.  La contratación de profesorado afro 
americano ha llegado a su mayor disminución, con una reducción  total de un 14% en 

desde los cuatro años comprendidos en  1991-1995 a los cuatro años del 2001-2004 y una 

reducción del 39% en  la contratación del profesorado titular.32 La contratación de 
mujeres profesoras se redujo de inmediato y de manera dramática en varios de los 

campus de la Universidad de California.33   

 
El Impacto de la Propuesta 209 en la Educación Básica y Secundaria 
Después de los planes de terminar con la segregación dictados por un tribunal, algunos 
distritos escolares en California adoptaron medidas voluntarias para mantener la 

diversidad en las escuelas públicas.  La Fundación Pacific Legal presentó demandas bajo 

la propuesta 209 que terminaron con  los programas voluntarios de integración en 
Huntington Beach y Gilroy; una demanda contra el Distrito Escolar de Capistrano aún 

esta  pendiente.  El Instituto de Derechos Civiles Estadounidenses de Ward Connerly, 
representado por la Fundación Pacific Legal, también presentó dos demandas judiciales 

en octubre del 2005 contra el Distrito Escolar de Los Angeles.  La primera cuestiona los 

programas voluntarios de integración, incluyendo escuelas especializadas, que fueron 
adoptadas en Los Ángeles bajo orden judicial.34  La segunda, como una demanda anterior 

contra el Distrito Escolar de Los Ángeles,35 cuestiona la consideración de raza en el 
otorgamiento de empleo a profesores.36   

 



El Impacto de la Propuesta 209 en las Inscripciones Universitarias 
Según Richard Atkinson, ex presidente del Sistema de la Universidad de California, “En 
1995, antes de que la propuesta 209 entrara en vigor  un  38% de los graduados de la 

educación secundaria de  California y un  21% de los estudiantes que entraban al primer 
año en la Universidad de California eran estudiantes de minorías de baja representación, 

una diferencia de un 17 por ciento. En el año 2004, son un 45 por ciento de los graduados 

de las Escuelas Secundarias, pero sólo son un 18 por ciento del total de los estudiantes de 
primer año en la universidad, una diferencia de un 27 por ciento.”37    

Las disminuciones en las inscripciones en la Universidad de California de Berkeley y la 
UCLA han sido más graves.  Atkinson continúa, “En 1995, la UC de Berkeley y la 

UCLA juntas admitieron a 469 afro americanos en el primer año con 7,100 estudiantes.  

En 2004, la cifra fue 218 en una clase de 7,350. Especialmente hombres afro americanos,  
están desapareciendo de nuestros campus. UCLA y la UC de Berkeley juntas admitieron 

a 83 hombres afro americanos en 2004.”38  En 2006, UCLA,  que está ubicada  en el 

condado de  mayor población  afro americana de los Estados Unidos,39 admitirá la menor 
cantidad de estudiantes afro americanos “desde a lo menos 1973.”40 

 
El número de estudiantes latinos en la Universidad de California también bajó 

bruscamente después de la aprobación de la propuesta 209.  Aunque el porcentaje de 

estudiantes latinos admitidos a la Universidad de California se está recuperando a niveles 
anteriores a la propuesta -209,  se ha logrado en el contexto de que la población latina en 

California ha aumentado considerablemente..  El porcentaje de latinos en la Universidad 
de California de Berkeley y UCLA continúa siendo considerablemente más bajo que en  

1997.  Las inscripciones de estudiantes  nativos americanos se han reducido en dos 

tercios desde la aprobación de la propuesta 209.41 

 

Las inscripciones bajas y reducidas de los estudiantes de minorías de baja representación  
parecen ser el resultado de varios factores que son consecuencia  de la propuesta 209; el 

final de la acción afirmativa;42 la eliminación de programas específicos de asistencia; la 

percepción, mientras las cifras disminuyen, de que la Universidad es poco acogedora;43 y 
una tendencia que los estudiantes con un historial académico fuerte se matriculen en otras 



universidades.44  Estas tendencias relacionadas con la propuesta 209  ocurren en el 

contexto de  las “disparidades de oportunidades educacionales para estudiantes que tienen 
una baja representación;”45 reducción o eliminación de fondos estatales para programas 

de preparación preuniversitaria y asistencia creados no para un grupo étnico específico;46 
un aumento de la competencia y selectividad en las inscripciones de la Universidad de 

California mientras que las solicitudes se amontonan más rápido que la capacidad,47 y una  

disminución de ayuda financiera basada en la necesidad.48  
 

Desde la aprobación de la propuesta 209, cada vez más  estudiantes afro americanos, 
latinos, y nativos americanos de alto nivel académico  que son aceptados en  la 

Universidad de California, eligen  asistir a instituciones privadas y prestigiosas, tales 

como Stanford, Harvard, y Yale.  En 1997, un 14.1% de los estudiantes de minorías de 
baja representación rechazaron su admisión en la Universidad de California de Berkeley 

y UCLA pero sí la aceptaron en otro campus o eligieron una universidad privada.  En  el 

año 2002, un 59% de ese tipo de estudiantes eligieron  otras universidades fuera del 
sistema UC.49  Su partida contribuye a las reducidas cifras de minorías de baja 

representación en los campus de la UC, lo cual fomenta la impresión entre los candidatos 
de que el ambiente es inhóspito, lo que merma aún más las solicitudes de admisión y las 

inscripciones.50  Además, la ausencia de estos estudiantes reduce las oportunidades para 

todos los estudiantes de beneficiarse de un ambiente académico diverso.   
 

Según un informe de Julio del año 2005 sobre inscripciones de posgrados y profesionales, 
desde la aprobación de la propuesta 209, “las inscripciones de minorías de más  baja 

representación histórica  en todos los campus de la Universidad de California permanecen 

alarmantemente bajas,”51 con disminuciones repentinas de los estudiantes de minorías en 
escuelas de Derecho, Medicina, y Negocios.  El entrenamiento de menos profesionales de 

minorías  tiene serias consecuencias  para sus comunidades y el bienestar del estado de 
California.  Por ejemplo, estudios nacionales y de California han concluido que “es más 

probable que médicos de minorías  practiquen en comunidades con servicios médicos 

insuficientes.”52 
 



La Universidad de California ha realizado numerosos  esfuerzos  para aumentar la 

inscripción de estudiantes de baja representación con métodos neutrales en relación al 
origen  étnico, según Atkinson, “a pesar de grandes esfuerzos, no hemos logrado un 

alumnado que refleje la diversidad de la  población en California…Cualquier estado que 
piense copiar  el ejemplo de California debería pensar largamente y muy bien las 

consecuencias.”53 

 
Para el Rector de la Universidad de California de Berkeley, Robert Birgeneau, la 

diversidad es el fundamento de la educación eficaz: “Estamos…dejando pasar a 
estudiantes afro americanos, latinos, nativos americanos excepcionales  que no solamente 

pueden tener éxito aquí, pero cuya participación puede mejorar la educación que la 

universidad  ofrece a todos los estudiantes. …La destreza más importante que debe 
dominar un estudiante del siglo XXI es ‘competencia intercultural’-la habilidad …para 

navegar con éxito en la sociedad globalizada de hoy en día.”54 

 
La Acción Afirmativa en las Admisiones Universitarias  
Mientras la Universidad de California ha entrenando a menos profesionales de minorías 
desde la aprobación de la propuesta 209, la Escuela de Derecho de la Universidad de 

Michigan ha buscado una política para  promover la diversidad en las clases a través de la 

acción afirmativa, como ratificada por el Tribunal Supremo Estadounidense en la 
decisión de Grutter contra. Bollinger.  Una investigación realizada por la Escuela de 

Derecho de la Universidad de Michigan en 1999 que utilizó información que llegaba al 
año  1970 concluyó que tanto los estudiantes blancos y de minorías tuvieron iguales 

posibilidades de aprobar a lo menos  un examen de abogacía, practicar derecho con éxito 

y de manera duradera, y lograr ingresos altos.  Además, los ex-alumnos de minorías 
trabajaron más ad honorem  en relación a sus colegas blancos y habían más posibilidades 

de  que tuvieran puestos de liderazgo en el gobierno incluyendo cargos de jueces.55  La 
investigación concluyó también que “las puntuaciones del Examen de Entrada de la 

Escuela de Derecho y los promedios de puntos obtenidos durante los estudios de 

pregrado parecen no tener nada que ver con el éxito después de la escuela de derecho, 
…ya sea midiendo los logros a través del ingreso ganado, satisfacción con la carrera, o 



contribuciones de servicio.  Para nuestros ex-alumnos de minorías y blancos, las 

puntaciones que valían tanto durante  la etapa de admisión,  dicen muy poco sobre sus 
carreras, más tarde.”56 

 
En 2003, el Tribunal Supremo  Estadounidense, en las decisiones de Grutter contra  

Bollinger y Gratz contra Bollinger  ambos pleitos contra la Universidad de Michigan, 

afirmó la validez de la acción afirmativa en las admisiones universitarias.  Durante una 
revisión integral de las destrezas y contribuciones potenciales de cada candidato a la 

clase, el Tribunal concluyó que la raza/grupos étnicos podría considerarse como un factor 
entre varios otros, con tal de que no se haga esta consideración de una manera mecánica.   

El tribunal fue convencido de adoptar esta decisión por una variedad de razones:  

• Estudiantes de todas las razas que viven y aprenden entre compañeros diversos, 
tanto en la sala de clases como en ambientes informales  tienen el desafío de 
absorber y responder a nuevos puntos de vista y desarrollan la capacidad para un 
pensamiento más original y crítico.  También desarrollan “habilidades 
democráticas”,  incluidas  más tolerancia frente a las  diferencias como una parte 
normal de la vida y la habilidad para negociar tanto las diferencias como las 
semejanzas entre grupos.  Años después de graduarse, los estudiantes que han 
aprendido a comunicarse eficazmente con miembros de otros grupos en la 
universidad tienen más probabilidades de mantener relaciones entre distintos 
grupos étnicos.57  Tal experiencia es particularmente importante porque la 
mayoría de estudiantes, sobre todo los blancos, crecen en comunidades 
segregadas y experimentan la diversidad por primera vez cuando entran la 
universidad. 

 
• “Desafortunadamente la raza aún tiene importancia”58 en la vida estadounidense, 

como se puede ver en las disparidades que aún continúan... 
 

• “El camino al liderazgo debe estar visiblemente abierto a individuos de talento y 
con calificaciones de todas las razas y grupos étnicos.”59 

 
• Más de 300 organizaciones presentaron documentos de amicus curiae, es decir 

amigos del tribunal, en nombre de la Universidad de Michigan, la cantidad más 
grande que se había presentado ante la Corte Suprema.  Las organizaciones 
representan un amplio espectro de la vida estadounidense, incluyendo 
instituciones académicas y asociaciones profesionales, MTV, empresas del 
Fortune 500, sindicatos, General Motors, Daimler-Chysler, Steelcase, y el ejército 
estadounidense. 

 



El Tribunal  Supremo encontró particularmente persuasivo el documento de amicus 

curiae del ejército, el cual declaraba que no podía reunir grupos  diversos de oficiales sin 
emplear la acción afirmativa en las academias militares, y que no podría continuar 

eficazmente- o de manera segura- si los oficiales no reflejaban la diversidad de las 
reclutas, haciendo de la acción afirmativa un asunto  de seguridad nacional.60  Después de 

describir cómo “el problema racial” del ejército durante la guerra de Vietnam “fue tan 

crítico que el ejército estuvo a punto de autodestruirse,”61 el documento presentó las 
prácticas actuales de acción afirmativa, enfatizando que “no hay una alternativa, que no 

considere la raza, que satisfaga la necesidad de seguridad nacional para un ejército 
cohesivo dirigido por cuerpos diversos de oficiales de la más alta calidad más alta para 

servir y proteger al país.”62 

 
El documento presentado por 65  empresas del listado  Fortune 500 enfatizó también la 

importancia de la acción afirmativa en sus valores fundamentales  y operaciones.63 El 

documento explica que las empresas participantes valoran a estudiantes diversos 
educados en ambientes diversos, porque pueden integrar mejor distintas perspectivas en 

la solución de problemas, desarrollar y comercializar productos que atraigan a una 
variedad de clientes, acompañar circunscritos en los EEUU y en todo el mundo, y 

desalentar la discriminación y los estereotipos.  “En general,” continúa, “un ambiente 

educacional que asegure la participación de personas diversas, puntos de vistas y ideas 
ayudarán a producir a la fuerza de trabajo de mayor talento”64 

 
La importancia que dan las empresas a poder contratar trabajadores diversos se demuestra 

en decisiones recientes adoptadas por Alcoa y General Motors para terminar el envío de 

empleadores a la Universidad de Wisconsin-Madison y por Dow Chemical a la 
Universidad Técnica de Michigan, citando en ambos casos como razón para la decisión, 

la falta de diversidad en el alumnado.65 

 

Mientras se ha prohibido la acción afirmativa en las admisiones de las universidades 

públicas en California, y lo sería en Michigan si se aprobara la MCRI, otros grupos 
continúan recibiendo consideración especial en el proceso de admisiones en las 



instituciones selectivas: estudiantes que viven en algunas partes del estado-como la 

Península Alta-o asisten a escuelas superiores que envían a relativamente pocos 
estudiantes a la universidad; los estudiantes de escuelas de alto nivel  de barrios ricos (y 

blancos); estudiantes “de herencia” cuyos padres, abuelos, o hermanos asistieron a la 
institución; los que piden admisión temprana; ex combatientes; y atletas que han recibido 

becas atléticas en cualquier deporte.  Solamente raza, grupo étnico, sexo y origen 

nacional serían prohibidos de ser considerados, a pesar de los beneficios, educacionales y 
económicos de educar un alumnado diverso. 

 
¿Cuál Será el Impacto Probable de la Aprobación de la MCRI? 
Actualmente, revisar el impacto de la Propuesta 209 en California es la mejor manera de 

predecir los efectos probables que la iniciativa podría tener en Michigan.  La experiencia 
de California sugiere que entre los efectos se podrían incluir:  

 

• Desafíos legales permanentes-incluyendo litigios, quejas administrativas, y 
amenazas de acción legal-contra el estado, condados, municipios, y distritos 
escolares que son percibidos, justamente o injustamente, que funcionan con 
programas educacionales, de empleo, o de contratos que consideran raza, sexo, 
grupo étnico, u origen nacional 

 
• Un menor acceso de los negocios que son propiedad de minorías y mujeres,  a 

contratos gubernamentales 
 
• Disminuciones en la contratación de minorías y mujeres en las universidades 

públicas del estado   
 

• Anulación de la decisión de Grutter contra Bollinger en Michigan, porque esa 
decisión permitía, pero no requería, la consideración de raza y grupo étnico en las 
admisiones universitarias 

 
• Reducciones en las inscripciones de estudiantes de color con baja representación  

, especialmente en las instituciones más selectivas del estado, que probablemente 
empeorarán con el tiempo, dificultando mantener un alumnado diverso, ofrecer un 
acceso significativo a oportunidades, o preparar a estudiantes para la vida y 
trabajo del siglo XXI 

 
• Una reducción simultánea en la diversidad de  los universitarios que buscan las 

empresas en Michigan y en todo el país, lo que posiblemente provocará que 
busquen a empleados en otras áreas. 



 
• Una disminución en el número de médicos, abogados, y otros profesionales  

dispuestos a servir las comunidades con  servicios insuficientes del estado y el 
país  con serias consecuencias para las condiciones  de salud y el desarrollo de 
liderazgo en las comunidades de color 

 
• Eliminación o revisión de los programas y servicios enfocados diseñados a 

aumentar mayor acceso y oportunidad, incluyendo: 
 

 Programas de asistencia universitaria que se realizan  en lugares de 
propiedad pública  o con fondos públicos dirigidos  a estudiantes 
seleccionados con criterios basados  en raza, sexo, grupo étnico, u origen 
nacional, tales como programas de preparación preuniversitaria o 
programas de ciencias para niñas diseñados para aumentar la participación 
de mujeres  y minorías en ciencias y matemáticas 

 
 Programas de reclutamiento y aprendizaje diseñados para aumentar 

oportunidades de minorías y mujeres en  oficios especializados-carreras a 
las cuales su acceso ha sido históricamente bajo. 

 
 Fondos para la educación superior de  profesionales de minorías del sector 

salud, quienes con  más probabilidad practicarán sus profesiones en 
comunidades con servicios insuficientes. 

 
 Becas para todos los niveles de educación que consideran raza, sexo, grupo 

étnico, y origen nacional. 
 

 
 Asistencia y fondos para minorías y profesoras de matemáticas, ciencias, y 

tecnología. 
 

 Programas de asistencia gubernamentales que  garantizan  que negocios 
pertenecientes a mujeres y minorías tengan una oportunidad justa para  
obtener contratos gubernamentales. 

 
 Becas para todos los niveles de educación que consideran raza, sexo, grupo 

étnico, y origen nacional, incluyendo aquellos diseñados para estudiantes 
descendientes de numerosas nacionalidades europeas.   

 
 Sistemas de revisión diseñados para vigilar y enfrentar  barreras para llegar 

a una  participación completa, tales como discriminación basada en raza, 
sexo, grupo étnico, y origen nacional. 

 
 Esfuerzos que aseguren representación adecuada para mujeres y minorías 

en juntas directivas y comisiones, incluyendo juntas consultivas que tratan 
con penitenciarías, educación, y salud pública.66 



 

El Contexto de Michigan 
Según el presidente anterior de la Universidad de Michigan James Duderstadt: 

 
Nuestro estado tiene muchas dificultades para hacer una  transición de una 
economía basada en la producción, a una basada  en el conocimiento.  En  
años recientes sufrimos un mayor porcentaje de desempleo, y nuestra 
ciudad principal, Detroit, figura entre las más pobres de la nación.  
Además, la migración de jóvenes que buscan trabajos mejores fuera de 
Michigan es la cuarta más severa en todo el país; nuestro sistema 
educacional no reúne  los requisitos adecuados, con un cuarto de todos los 
adultos en Michigan sin titulo de escuela secundaria y solamente un tercio  
de los estudiantes de la escuela superior preparados  para la universidad.  
Menos de un cuarto de los ciudadanos de Michigan tienen grados 
universitarios.67 

 
La frecuente segregación racial es uno de los factores más importantes  en los bajos 

logros educacionales,  además de la pobreza de Detroit y otras ciudades de Michigan, y la 
emigración.  Tres de las diez  y cinco de las veinticinco ciudades más segregadas del país 

se encuentran en Michigan, y el  área metropolitana es la segunda más segregada de la 

nación,  superada únicamente por Gary/Hammond, Indiana.68 La segregación tiene 
consecuencias graves para asegurar el acceso a buenas escuelas, buenos trabajos, o 

incluso, cualquier trabajo.  Mientras especialmente  los afro americanos son limitados con 
frecuencia limitados por la falta de transporte, discriminación de vivienda, o traslado a 

barrios urbanos o en áreas interiores, generalmente desarrollan trabajos en las áreas 

exteriores o ciudades cercanas.  Una investigación de la Universidad de Wayne State 
demuestra que el 78% de los trabajos de  la región de Detroit se crean a lo menos a 10 

millas del centro.69 

 

Mientras numerosas encuestas han demostrado que los estadounidenses generalmente 

apoyan la integración escolar y creen en la importancia de aprender y relacionarse con 
compañeros de clase diversos,70 en realidad, adultos tanto como niños experimentan una 

segregación creciente en las escuelas.  Las escuelas de Michigan son las terceras más 

segregadas en los EEUU para afro americanos,71 para quienes es más probable que 
asistan a escuelas con concentraciones de pobreza y los problemas que la acompañan, 



profesores con menos experiencia, rotación de personal, y menos acceso a clases que les 

ayuden a la  preparación universitaria.72  Los resultados desiguales para estudiantes de 
escuelas primarias y secundarias, que podría ser solucionado con programas de acción 

afirmativa, se vinculan  a la pobreza, las comunidades segregadas, y las escuelas 
segregadas.  

 

Para sostener la economía de la nación y resolver la crisis económica es necesario que 
todos los ciudadanos sean educados en la medida de lo posible de acuerdo con sus 

intereses y habilidades, especialmente en los campos científicos y técnicos.  Según un 
informe de Michigan Future, Inc. publicado en junio  del año 2006 que se llama Nueva 

Agenda para un Nuevo Michigan : 

 
La expansión lenta de trabajo en Michigan no es causada por la pérdida de 
trabajos del área de manufactura…En las industrias de no 
manufacturación  es en las que Michigan se está quedando atrás en 
relación al país, especialmente en las industrias dinámicas  basadas en 
conocimientos con salarios medianos y altos.  Estas industrias…ahora 
representan un  43% de todos los trabajos a nivel nacional.  Han 
experimentado un crecimiento de casi un 32% a nivel nacional  [desde 
1990] en comparación con un 17% en Michigan.73   

 

Ese informe también destaca que Michigan es el estado 31 en el país por el porcentaje 
(24.6% en el año 2004) de  residentes mayores de 25 años que tienen un título 

universitario de una institución de cuatro años o más.74 

 
Un sondeo  realizado  en marzo del 2006 por la Universidad de Western Michigan 

concluyó que la mayoría de 1200 ejecutivos de negocios de  la “nueva economía” en 
cinco estados consideraba que una mano de obra educada era más importante para la 

creación de un negocio, que políticas favorables de impuestos.75 Según un informe de la 

Comisión del Vice Gobernador para la Educación Superior y el Crecimiento Económico, 
presidida por el vice Gobernador Jon Cherry y popularmente conocida como la Comisión 

Cherry: “Los estados que educan e  incrementan el talento creativo… atraen a personas e 

inversión y pueden sacar provecho de los efectos multiplicadores de nuevas empresas y 
trabajos.”76 



 

Los líderes de Michigan creen que para reclutar y retener a los empleados del sector del 
conocimiento requiere que las ciudades del estado  sean revitalizadas y acogedoras para 

una ciudadanía diversa.  Según Rebecca Blank,  la Decana de la Escuela de Política 
Pública Ford de la Universidad de Michigan , “los problemas están  estrechamente 

vinculados a la emigración de Michigan. …Áreas urbanas con centros dinámicos y 

oportunidades culturales y de recreación, además de opciones múltiples de carrera son lo 
que más atrae a una población joven y educada.  Muchos de los graduados de Michigan 

consideran a Chicago como un área urbana más atractiva que Detroit y buscan trabajos 
fuera del estado.”77 

 

Según los autores de Una Nueva Agenda para un Nuevo Michigan: “Detroit 
metropolitano, y …Grand Rapids metropolitano, son los que tienen la más probabilidad  

de ser los impulsores de un Michigan más próspero.  De hecho, es difícil imaginar un 

Michigan de mucha prosperidad sin un Detroit aún más prospero.”78  El informe continúa, 
“Los lugares que hacen lo mejor para atraer el talento de cualquier parte del planeta 

ganan. ... Las áreas metropolitanas de vanguardia consisten en una mezcla de gentes de 
todas las procedencias.  Actitudes tolerantes y una gran diversidad caracterizan a las 

regiones exitosas a través de todo el país.”  El informe concluye, “esto quiere decir... que 

crear  una cultura que condena la discriminación y la segregación en vez de tolerarla.”79   
Para vincular la educación con el desarrollo urbano y económico, la Comisión Cherry 

declara: 
 

Los residentes, negocios, y gobiernos de Michigan pueden avanzar hacia 
un futuro de prosperidad y crecimiento impulsado por el conocimiento y 
destrezas de la población más educada de la nación o pueden ir a la deriva, 
hacia  atrás en dirección a un  futuro caracterizado por la disminución de 
las  oportunidades económicas, ciudades en descomposición,  y 
emigración- como un agua estancada en medio de la dinámica economía 
global.80   

 



Conclusión 
La evidencia de California indica que la propuesta 209 ha mermado o eliminado los 
esfuerzos anteriormente legales de gobiernos locales y estatales e instituciones 

educacionales para ayudar a mujeres y minorías para invertir el proceso de  
discriminación y exclusión histórica ofreciendo un acceso  justo e igual a las 

oportunidades.  Además esta evidencia sugiere que la acción afirmativa permanece una 

herramienta importante para quebrar modelos antiguos de exclusión y segregación, 
promoviendo salas de clases diversas y lugares de trabajo en los cuales se fomenta la 

innovación, asegurando la igualdad, satisfaciendo las necesidades de mano de obra  del 
país, generando una  movilidad ascendente, y creando un sólido núcleo de líderes 

diversos preparados para dirigir a Michigan y la nación durante un periodo difícil de 

transición económica.  Más oportunidades benefician a mujeres y hombres de todos los 
grupos raciales y étnicos desarrollando  el acervo de talento del país y estimulando el 

crecimiento económico. La decisión que adopte Michigan en noviembre tendrá un 

impacto a largo plazo en nuestro futuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apéndice 1 

Una propuesta para enmendar la constitución para que se prohíba la discriminación o el 
otorgamiento de trato preferente basados en raza, sexo, color, grupos étnicos, u origen 
nacional. 
 
La propuesta enmendaría la constitución del estado mediante la agregación de una 
Sección 25 al Artículo 1. 
 
Artículo 1, Sección 25: 
Derechos Civiles 
 
   1.  La Universidad de Michigan, la Universidad de Michigan State, la Universidad de 
Wayne State, y cualquier universidad pública, escuela comunitaria, o distrito escolar no 
discriminará contra, u otorgar el trato preferente a, cualquier individuo o grupo sobre la 
base de raza, sexo, color, grupos étnicos, u origen nacional en el funcionamiento del 
empleo público, educación pública, o contratos de labor públicos. 
   2.  El estado no discriminará contra, u otorgar trato preferente a, cualquier individuo o 
grupo sobre la base de raza, sexo, color, grupos étnicos, u origen nacional en el 
funcionamiento del empleo público, educación pública, o contratos de labor públicos. 
   3.  De acuerdo con los propósitos de esta sección “estado” incluye con carácter 
meramente enunciativo, el estado mismo, cualquier ciudad, condado, cualquiera 
escuela, universidad, o escuela comunitaria pública, distrito escolar, u otra subdivisión o 
agencia gubernamental entre el Estado de Michigan no se incluya en la subsección 1. 
   4.  Esta sección no prohíbe acciones necesarias para establecer o mantener la 
elegibilidad para cualquier programa federal, si la no elegibilidad llevaría a una perdida 
de fondos federales al estado. 
   5.  No se interpretará nada en esta sección como la prohibición de calificaciones de 
buena fe basadas en el sexo que son razonablemente necesarias para el 
funcionamiento normal del empleo público, educación pública, o contratos de labor 
públicos. 
   6.  Los remedios disponibles para violaciones de esta sección serán los mismos, a 
pesar de la raza, sexo, color, grupos étnicos, u origen nacional del lastimero, como 
están disponible de otro modo para violaciones de derecho de antidiscriminacion de 
Michigan. 



   7.  Esta sección será autoejecutiva.  Si en cualquier parte o partes de esta sección se 
encuentra un conflicto con la Constitución Estadounidense o derecho federal, esta 
sección se implementará al máximo exento que permiten la Constitución 
Estadounidense y derecho federal.  Cualquier provisión que se declare inválido se 
cortará de las partes restantes. 
   8.  Esta sección se aplica a solamente medidas tomadas después de la fecha efectiva 
de esta sección. 

9. Esta sección no invalida cualquier orden judicial o decretos de consentimiento en 
vigor a partir de la fecha efectiva de esta sección.   

 
 
 
 

Lenguaje de votación aprobada para la propuesta estatal patrocinada por el Comité 
de la Iniciativa de Derechos Civiles.  El lenguaje fue aprobado por los 
administradores de la Directiva del Estado el 20 de enero 2006. 
 

Lenguaje de votación aprobado 
Una propuesta para enmendar la constitución para prohibir los programas de acción 
afirmativa que consideran la raza, sexo, color, grupo étnico u origen nacional de grupos o 
individuos que buscan empleo público, admisión a la universidad, o contratos laborales. 
 
La enmienda constitucional propuesta llevaría a lo siguiente: 
 
• La prohibición de programas de acción afirmativa que consideran la raza, sexo, color, 

grupo étnico u origen nacional de grupos o individuos que buscan empleo público, 
admisión a la universidad, o contratos laborales.  Los programas afectados por la 
propuesta incluyen el gobierno estatal, gobiernos locales, universidades públicas, 
escuelas comunitarias y distritos escolares. 

 
• Prohibir que las instituciones públicas discriminen contra grupos o individuos debido a 

su sexo, grupo étnico, raza, color, u origen nacional.  (Una provisión separada de la 
constitución estatal ya prohíbe la discriminación basada en la raza, color, u origen 
nacional.) 

 
¿Se debería aprobar esta propuesta? 
 

Sí  
No   

 
 
1 “Propuesta 209,” aprobada el 5 de noviembre, 1996, promulgada en la Constitución de 
California, Artículo I, Sección 31 13.41. De ahora en adelante Propuesta 209. 
2 Título VI del Acto de Derechos Civiles de 1964 42 U.S.C. § 2000d et seq. 
3 Título VII del Acto de Derechos Civiles de 1964 42 U.S.C. § et seq. 



4  Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 20 U.S.C. §§ 1681 – 1688.  Título 20 
– Educación.  Capítulo 38 – La Descriminación Basada en el Sexo o la Ceguera. 
5 Orden Ejecutiva 11246 del 24 de septiembre de 1965 aparece en 30 FR 12319, 12935, 3 
CFR, 1964-1965 Comp. p. 339. 
6 El Acto de Derechos Civiles Elliot-Larson. Acto 453 de 1976 MCLA 37.2101 et seq., 
M.S.A. 3.548(101) et seq. 
7 La Constitución Estatal (Extracto) La Constitución De Michigan De 1963; Const. 1964, 
Art. I § 2, En Vigor desde el Primero de 1964 
8 Connerly contra La Directiva del Personal del Estado No. C032042, Cal. Ct. App., 3˚ 
Dist., 4.9.2001 
9 El Acto fue derrotado debido a las preocupaciones de los ciudadanos de que la ley 
prohibiría el control de tendencias en el empleo público, educación, y contratos laborales 
además de prohibir los estudios sobre la salud pública, intervenciones de salud 
específicas para los grupos que las necesitan, investigaciones de ciencias sociales basadas 
en la raza o gente de color, y por último la aplicación de las leyes de derechos civiles, 
entre otros.  Schevitz, T. “La Propuesta 54 Derrotada Completamente, La Iniciativa 
Estatal de Privacidad Racial Plantea Temas sobre la Salud y Educación” (En Inglés, 
“Prop. 54 Defeated Soundly, State Iniciative on Racial Privacy Raised Issues about 
Health, Education”).  The San Francisco Chronicle, el 8 de octubre de 2003.  
Preocupaciones similares se plantearon en una sesión acerca de “Las Concecuencias de 
las Prohibiciones de la Reunión de Información Racial del Gobierno sobre los Derechos 
Civiles” (En Inglés, “The Consecuences of Government Race Data Collection Bans on 
Civil Rights”), celebrada por la Comisión de Derechos Civiles de los Estados Unidos en 
mayo 2002. 
10 “La Campaña de Ward Connerly para hacer desaparecer a la Gente Negra” (En Inglés, 
“Ward Connerly’s Campaign to Erase Black People”).  The Black Commentator, 52:1. 
www.blackcommentator.com 
11 El oficio del Gobierno PR97:331 (el 9 de septiembre de 1997), “Wilson Revela Lista 
de 30 estatutos problemáticos” (En Inglés, “Wilson Unveils List of 30 Offending 
Statutes”).  Disponible en http://aad.english.ucsb.edu/docs/wilson.9-97.html  
12 Antes de la Propuesta 209, El Programa de Asistencia Académica Temprana (En 
Inglés, “The Early Academic Outreach Program”), el cual incluye la escuela de verano, 
clases extraescolares y clases durante el fin de semana anteriormente dirigidas a los 
estudiantes de bajos ingresos y de grupos étnicos de baja representación, pero desde la 
promulgación de la Propuesta 209 ya no están dirigidas a “comunidades de bajos 
recursos.”  Código Educacional de California 69560 et seq: El programa CAL-SOAP fue 
autorizado para financiar programas “diseñados para aumentar la accesibilidad de 
oportunidades educacionales postsecundarias para estudiantes de bajos ingresos y grupos 
étnicos de baja representación.”  Estos programas incluían asistencia en lectura, 
matemáticas, ciencia, preparación para el SAT, preparación académica y información 
sobre las universidades.  CAL-SOAP ahora considera aptos a los “estudiantes de escuelas 
primarias y secundarias de bajos ingresos, los que viven en regiones donde existe una 
falta destacable de elegibilidad o participación en las universidades, y los que son los 
primeros de su familia que reciben una educación universtaria.” 
13 Código Educacional de California 8630 y 8631: La Academia de Verano de Ciencias y 
Tecnología de California fue “desarrollada y gestionada para identificar a estudiantes de 



escuelas superiore con posibilidades de sobresalir en las matemáticas, ciencias, y 
tecnología, con énfasis en niñas minorías, para participar en programas universitarios de 
investigación.”  Después de que entrara en vigor la propuesta 209, se quitó la referencia a 
niñas y minorías del programa. 
14 El programa de la Canalización de Profesores de Matemáticas, Ciencias, y Tecnología, 
Código Educacional 8650 et seq. per Alcanzando el sueño: Perfiles en Acción Afirmitiva: 
Los Programas y las Personas Cuyas Vidas Son Cambiadas (En Inglés, Reaching for the 
Dream: Profiles in Affirmative Action: The Programs and the People Whose Lives They 
Change), Defensores de Derechos Iguales. p. 5. 
15 El Programa del Entrenamiento de Profesores Pre Profesionales, Código Educacional 
44390-44393.  En 1997, la legislatura eliminó las referencias a raza y etnicidad, per 
Alcanzando el Sueño, p. 11. 
http://www.equalrights.org/publications/reports/aabook/index.asp 
16 Código laboral de California 1777.5 y 3075.1 aplicaba la acción afirmativa en los 
programas de aprendizaje hasta que el Gobernador Wilson expidió la Orden Ejecutiva W-
124-95 la cual eliminó el requisito de acción afirmativa dentro del estado, per Alcanzado 
el Sueño, p19.  Código de Contrato Público de California 10115-10115.15.  El 
Gobernador Wilson expidió una orden ejecutiva el 10 de marzo de 1998 que exigía que 
las agencias estatales terminen cualquier aplicación de metas específicas en cuanto a los 
negocios pertenecientes a minorías o mujeres además de los esfuerzos de buena voluntad 
relacionados a esto bajo el Código de Contrato Público 10115 et seq.  “A falta de los 
programas de acción afirmativa y control, en el mejor de los casos los empleadores han 
sido dejados sin dirección ni motivación para proveer las oportunidades iguales a las 
mujeres calificadas.  En el peor de los casos, han regresado los vestigios de la industria de 
construcción dominada por los hombres.  Mientras los programas federales de acción 
afirmativa quedan intactos, algunos contratistas volvieron a antiguas prácticas de 
exclusión.  Algunos empleadores creen y les han dicho a mujeres calificadas que al 
eliminar la acción afirmativa, ya no tienen que contratar a mujeres.”  La Propuesta 209 y 
la Disminución de Mujeres en la Industria de Construcción (En Inglés, “Proposition 209 
and the Decline of Women in the Construction Trade”).  El Centro de Investigación de 
Discriminación y Defensores de la Igualdad de Derechos.  Junio 2004. 
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